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NOTAS DE DISCIPTINA FINANCIERA

1. Balance Presupuestár¡o de Recursos Dispoñibles Negativo
NO APLICA

2. Aumento o areaa¡ón de ruevo

a) Fuente de ln8resos del aumento o creac¡ón del Gasto no Et¡quetado. NO APLICA

b) Fuente de ln8resos del aumento o creación del Gasto Etiquetado.

3. Pas¡vo circulante alcierre del Ejercicio

4. Deuda Públ¡ca y obligaciones
Se revelará:
a)tainformacióndetalladadecadaFinanciamientouOblisacióncontraídaenlostérminosdelTítulo
Tercero Capítulo Uno de la Ley de Discipl¡na Financiera de las Entidades Federat¡vas y Municip¡os,
incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados.

5. Obl¡gacio¡es a Corto Plazo

Se revelará:
a) ta información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos delTítulo
Tercero capitulo Uno de la Ley de Discipl¡na Flnanciera de las Entidades Federat¡vas y Municip¡os,

incluyendo por lo menos importe, tasas, pla¡o, comis¡onesycualquiercosto relacionado, asímismo
se deberá incluir la tasa efectiva.
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6. Evaluac¡ón de cuñplirr|¡ento
5e revelará:
a) ta información relativa alcumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada-

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAjUAIO,
CORRESPONDIENTES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020.
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